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Contrato abierto para la adquisición de CONSUMIBLES DE EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO Y 
ACCESORIOS DE EQUIPOS MEDICOS PARA EL EJERCICIO 2024, que celebran por una parte el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, que en lo sucesivo se denominará "EL INSTITUTO", 
representado en este acto por el DR. MISAEL LEY MEJIA, Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Aguascalientes y por la otra parte GRUPO EMEQUR, S.A. 
DE C.V., representada por el C. JOSE DE JESUS SUAREZ DE LA GARZA, en su carácter de 
Representante Legal, a quien en lo subsecuente se le denominara "EL PROVEEDOR" y de forma 
conjunta con "EL INSTITUTO" se les denominara "LAS PARTES", mismas que celebran el presente 
contrato al tenor de las Declaraciones y Clausulas siguientes: 

D E C L A R A C I O N E S

l. "EL INSTITUTO", declara a través de su representante legal que:

1.1. Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Federal con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene a su cargo la organización y 
administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos 
de los Artículos 4º y 5º, de la Ley del Seguro Social. 

1.2. Conforme con lo dispuesto en los Artículos 268 A de la Ley del Seguro Social, 138, 144 del 
Reglamento Interior del Instituto y de acuerdo al testimonio de la Escritura Pública Número 
84,264, Libro 1,794, de fecha 16 de Mayo de 2024, pasada ante la fe del Notario Público 
Número 13 Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, en la Ciudad de México, el Dr. Misael 
Ley Mejía, Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal en 
Aguascalientes, acredita su personalidad y se encuentra facultado para suscribir el presente 
instrumento jurídico, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o 
funciones, sin que ello implique la necesidad de celebrar convenio modificatorio en este 
sentido. 

1.3. De conformidad con el Artículo 84 párrafo séptimo del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en los numerales 
4.24.6 y 5.3.15 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, se 
designa al y correo electrónico 

 y/o a quien lo supla en cargo y/o funciones, facultados para 
Administrar el Cumplimiento de las Obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, 
bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público 
facultado para ello, dirigido a "EL PROVEEDOR". 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 
ADJUDICACION DIRECTA número AA·SO-GYR-OSOGYR032-T-93-2024, realizado al amparo 
de lo establecido en los Artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 1 párrafo primero y 8 de la Ley Federal de Austeridad Republicana y de 
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Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP.



















Se elimina R.F.C. y correo electrónico de servidores públicos por considerarse
información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya difusión puede afectar la 
esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos 
115,120 y 121 de la LGTAIP.





















Se elimina R.F.C., C.U.R.P., correo electrónico y numero telefónico de servidores 
públicos por considerarse información confidencial de una persona física identificada 
e identificable cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal 
motivo dichos datos son confidenciales, de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de 
la LGTAIP.

















































Se elimina R.F.C., C.U.R.P., correo electrónico y numero telefónico de servidores públicos por 
considerarse información confidencial de una persona física identificada e identificable cuya 
difusión puede afectar la esfera privada de la misma por tal motivo dichos datos son confidenciales, 
de acuerdo con los artículos115,120 y 121 de la LGTAIP.
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